
Rf.SULTANDO SEGUNDO. Que terminados los tra- 
bajos mencionados en el Resultando anterior y analizadas 
las constancias existentes en et expediente de que se trata, 
se verificó que: poi Resolución Presidencial de fecha 23 
de abnl de 1925, publicada en el Diario Oficial de la Fe- 
dcración el 27 de mayo de 1925 y ejecutada el 3 de ma- 
yo de 1925, se dotó de tierras al poblado denominado "San- 
ta Catarina y su Barrio Tenango", municipio de Acolmán, 
bitado <le México, una superficie total de 600.00.00 Has. 

la Materia se ordenó la notificación al Comisariado Eji- 
dal del núcleo afectado, acto que se llevó a cabo mediante 
oficio número 003180 de fecha 28 de octubre de 1985 pu- 
blicaciones de la solicitud en el Diario Oficial de la Fe, 
deración <lel 25 de noviembre de 1985 y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de México del 14 de novi- 
embre de 1985. Que en el expediente relativo apar~cen 
constancias de las solicitudes de opinión a que se refiere 
el artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, Y 
se advierte que las opiniones del C. Gobernador Constitu- 
cional del Estado y de la Comisión Agraria Mixta son en 
el sentido de que es procedente la expropiación que nos 
ocupa. La Opinión del Banco Nacional de Crédito ~ural, 
S N.C., no fué emitida, no obstante habérsele solicitado; 
por lo que se considera que no existe objeción de su _p~r- 
te. para ia prosecución del trámite exprop1a.t~no; astm!s- 
mo consta para verificar los datos de la solicitud, la e1e- 
cuclón de los trabajos técnicos e informativos de los que 
se obtuvo una superficie real por expropiar de 9-49-60.45 
Has. de temporal de uso colectivo. 

RESULTANDO PRIMERO. Que por oficio número 
0100/255185 <le fecha 11 de octubre de 1985, la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, previó 
cumplimiento a las modificaciones contempladas en el ar- 
tículo décimo tercero del Decreto Presidencial de fecha 
26 de marzo de 1979, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de abril de 1979, por el cual se reestruc- 
turó a la mencionada Comisión, solicitó a la Secretaría 
de la Reforma Agraria, la expropiación de 9-54-04.42 Has. 
de terrenos eiidales del poblado denominado "Santa ea. 
tarina y su Barrio Tenango", municipio de Acolmán, Es- 
tado de México, para destinarlos a su regularización y ti- 
tulación legal a favor de sus ocupantes mediante su venta, 
conforme a lo establecido en el artículo 343 de la Ley Fe- 
deral de Reforma Agraria, fundando su petición en la cau- 
sa de. utilidad pública prevista en el artículo 112 fracción 
VI de la misma Ley, y se comprometió a pagar Ja índcmni- 
zación correspondiente, conforme a la Ley. La solicitud 
de referencia, por reunir los requisitos de Ley, quedó re- 
gistrada en la Delegación Agraria del Estado de México 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, y en la citada 
Delegación se inició el procedimiento respectivo, en cum- 
plmienro a lo dispuesto por el artículo 344 de la Ley de 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDEN· 
TE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, en uso de las facultades que me confieren 
los artículos 27 de la Constitución de Ja República; Bo., 
121 y 345 de la Ley Federal de Reforma Agraria; y 
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g ).-La Comisión deberá donar a favor del munici- 
pio en el que se ubique la superficie expropiada, áreas pa- 
ra equipamiento, infraestructura y servicios urbanos de 
acuerdo con las nesecidades del lugar y la disponibilidad 
de terrenos. 

f). -Los lotes que se encuentren desocupados den- 
tro de la superficie expropiada y que no se utilicen para 
los fines a que se refiere el inciso anterior, podrán ser ena- 
jenados para que sean destinados a la construcción de vi- 
viendas populares de interés social. 

e ).-En caso de que alguno <le los avecinados ocupe 
cualquiera de los predios que de acuerdo con las disposi- 
ciones del Estado de México en materia de desarrollo ur- 
bano; sea adecuado para destinarse a Ja ejecución ele obras 
para la prestación de servicios al centro de población, la 
comisión promoverá la reubicación del citado ocupante, 
en alguno de los lotes no ocupados, en este caso el precio 
de la operación se fijará en términos del inciso e). 

el).- -Cuaudo alguno de los avecinados posca una su- 
perficie mayor de la señalada para el Jote tipo de la zona 
podrá adquirir el excedente al valor comercial que corres- 
ponda de acuerdo al avalúo que para el efecto se practíque. 

e ).-El precio de los lotes ocupados para usos habi- 
racionales, se fijará atendiendo et interés social. 

b).-Unicamcnte podrá enajenarse a precio de inte- 
rés social un lote tipo por jefe de familia para husos ha- 
bitacionales. siempre y cuando ningún de Jos ocupantes 
del Jote sea propietario de otro inmueble. 

a). -La superficie del lote tipo no podrá exceder de 
la superficie del lote promedio de la zona. 

RESULTANDO TERCERO. Que en base a las mo- 
dificaciones contempladas ·en el artículo décimo tercero 
del Decreto Presidencial <le fecha 26 de marzo de 1979, 
publicado en el Diario Oficial de In Federación el 3 de 
abril de 1979, por el cual se reestruturó la Comisión para 
la regularización de Ja Tenencia de la Tierra que ordenó 
que esta se coordinara con Ja Secretaria de Asentamen- 
tos Humanos y Obras Públicas, cuyas funciones relativas 
Jueron atribuidas a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

/Ecología y con el extinto Instituto Nacional para el Desa- 
Y rrollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular pa- 

ra delimitar en cada caso la superficie correspondiente a 
la regularización de terrenos cjidales y comunales, la Secre- 
taría de Desarrollo Urbano y Ecología ante." mencionada 
emitió en su oportunidad su opinión técnica en relación a 
ta solicitud de expropiación formulada por la promovente 
en Ja aue se considera procedente la expropiación. en razón 
de encontrarse ocupada Ja superficie solicitada completa- 
mente por asentamientos humanos irregulares, la que se 
sujetará a las siguientes bases: 

Has. a expropiar es de $ 28,488, 135.00, equivalente al do· 
ble del valor de los terrenos a expropiar, más el 20 % de 
las utilidades netas resultantes de la regularización, can- 
tidad oue se pagará ul poblado afectado en la medida y 
plazos en que se capten los recursos provenientes de ta re- 
gularización. 

Que la Comisión de A valúos de Bienes Nacionales de .. 
tern~in6 ,el monto de la expropiación mediante avalú~ que 
co~i;1<lcro el valor comercial y demás elementos 11u~ pres- 
c~1be el .ªn~culo 121 de la Ley Federal de Reforma Agra- 
na, Y asigno, como valor comercial agrícola el de $ 1,500, 
000.00 por hectárea, para los efectos de indemnización y 
de acuer~o con el artículo 122 fracción II, párrafo segun- 
do del cltl:1~0 ordenamiento, será el doble de dicho valor, 
el que equivale. ~ $ 3,~,~-00 por hectárea, por lo que 
el monto de la indemnización a cubrir por las 9-49-60.45 

para beneficiar a [95 capacitados en materia agraria. Asi- 
mismo, por Decreto Presidencial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de octubre de [945, se expro- 
pió al ejido del poblado que nos ocupa, una superficie de 
11-08-34 Has. a favor de LM. Guibara; por Decreto Pre- 
sidencial publicado en el Diario Oficial de Ja Federación 
el 23 de abril de 1979, se expropió fil ejido del poblado de 
referencia una superficie de 3-05-57.30 Has. a favor de 
Petróleos Mexicanos; y por Decreto Presidencial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 
1959 se expropió al ejido que nos ocupa, una superficie de 
3-99-51 Has. a favor de Petróleos Mexicanos. 

(Vi1 ·Re de la primera PÁPla) 

A''ISOS ADMINIS'l.RATIVOS Y GENERALES: 359, 555, 551, 
432, y 446. 

AVISOS JUDICIALES: 45,, 88, 161, :117, 169. 79. 337, 3311, 321, 
358, 4l7, 425, ~ 43·.a. 

DECRETO PRESIDENCIAL Expropiatorio de Ten-enos Ejldales del 
poblado de Santa Cttariaa y su ba1Tio Tenango, munidpio de 
Acolman, Méx., robre una supcrfide de 9-49-60.45 H~~. 
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SEG L'NOO. Queda a cargo de la Comisión, pagar 
per concepto de indemnización, por ta superficie que so 
expropia Ja cantidad el': $ 28'488, 135.00 (veintiocho millo- 
ncs, cuatricicntos rchcnta y ocho mil, ciento treinta y cin- 
co pe ... os OúilOOM N.) suma que equivale al doble del va- 
lor ·comercial agrícola de los terrenos expropiados: más 
el 20o/o de las utilidades netas resultantes de la regulariza. 
ción que se cubrirá en lo medida y plazos en que se cap- 
ten los recursos nrovenientes de la misma, como Jo esta. 
blcce el artículo · 122 fracción II, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Reforma Agraria: cantidad que ingresará 
al fondo común de ese ejido afectado mediante deposito 

1 

La superficie nue se expropia se señala y precisa en 
el plano anrobado por la Secretaría de la Reforma Agra· 
ria. 

PRTMERO. Se expropia por causa de utilidad pública 
una sunerficie de 9-49-60-45 Has. (Nueve hectáreas, cua- 
renta v nueve áreas. sesenta ccnriareas, cuarenta y cinco 
decímetros cuadrados) de temooral de uso .e.olectivo, de 
terrenos del ejido "Santa Cetarina y su J)árrio~· n~" ...... - -. 
municipio de vcolman, Estado de M~co, a fav\)r Ta 
Comisión para la Regularización de h(Tenencil}.."d'e la 1e·--·-- 
rra quien podrá d'eponer de esa supc(rficie ppa su regula- -- 
rización mediante su venta a Jos avecinados de los sola· 
re' uue ocupan v para aue se construyan ;viviendas popu- 
lares· de interés social en los lotes que r~sulten vacantes. 

DECRETO 

Por lo antes expuesto y con apoyo en los artículos. 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica .. 
nos; 80 .. fracción V, 112, fracción VI, 117, 121, 122, 123, 
125, 126, 343, ~44, 345 y demás aplicables de la Ley Fe- 
deral de Reforma Agraria, he tenido a bien dictar el sigui .. 
ente 

La Comisión para la Regularización de la Tenenci~ 
de lo Tierra, deberá realizar las operaciones de regulan- 
zación respetando el precio de interés social, tratán?ose 
de U'O habtrucionalcs: v atención a que transcurre tiem- 
po entre la ejecución· de los Decretos expropiatorios y la 
venta v titulación de los lotes, la citada Comisión Jos ven .. 
derá de conformidad con los avalúes que practique la Co- 
m :, ;ó11 de A.,,,, J ú '" de Bienes Nacionales. Los lotes mo- 
tivo de la regularización se construirán en patrimonio fa .. 
miliar de los adquirentes. 

126 de la Ley antes citada en su caso demandará la revi- 
sión de la totalidad o de la parte de los bienes que no ha- 
yan sido destinados a los fines para los cuales fueron ex- 
propiadcs , sin que proceda Ja devolución de las sumas o 
bienes que el núcleo afectado haya recibido en su caso por 
concepto de indemnización. Obtenida la reversión. el Fi- 
deicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal; ejercitará 
las acciones legales para que opere la incorporación de di· 
chos bienes a su patrimonio y el destino que le se~ale el 
artículo 126 así como las demás disposiciones apltcables 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

UNICO. Que los terrenos eiidales y comunales sólo 
pueden ser expropiados por causas de utilidad pública que 
con toda evidencia, sea superior a la utilidad social que 
genere su explotación actual: se ha podido observar de las 
constancias existentes en el expediente integrado sobro 
esta solicitud de expropiación que cumple de esa manera 
dicha causa al corroborarse la superior utilidad social de 
la construcción de la obra pública en las terrenos del eji- 
do afectado, por lo que es procedente se decrete la expro- 
piación solicitada por apegarse a Jo que establecen los artí- 
culos 27 de !a Constitución Política <le los Estados Unidos 
M1!XÍCctl1•>S: 112 fracción vr, 117, 34} y 344 de la Ley Fe- 
deral de Reforma Agraria. Esta expropiación que com- 
prende la superficie de 9-49-60.45 Has. de temporal de uso 
colectivo, de terrenos cjidulcs pertenecientes al poblado 
"Santa Cetarina y su Barrio Tcnango .. , municipio de Acol- 
man, Estado de México, será a favor de la Comisión para 
la regularización de la Tenencia de la Tierra para desti- 
narlos a su regularización v titulación legal a favor de sus 
ocupantes mediante su venta. El pago de la indemnización 
debe cubrirse al núcleo de población "Santa Catarina y 
su Barrio Tenango", quedando a cargo de la citada Comi- 
sión .. pacar por concepto de indemnización por la super· 
Iicie que se expropia la cantidad de $ 2&'4&8.135.00 suma 
que equivale al doble del valor comercial agrícola de los 
terrenos a expropiarse. más el 200/o de las utilidades ne- 
tus resultantes de la regularización que pagará al poblado 
afectado en Ja medida. y plazos en que se capten los recur- 
sos provenientes de La misma y acatamiento a lo establecido 
en el ar! ículo 12~ fracción Il. párrafo segundo, de aquel or- 
denamiento y que, ingresará al Fondo Común de ese ejido 
afectado a través de su depósito, a nombre del ejido, en las 
oficinas de Nacional Financiera, S.N.C .. o en la institu- 
ción nacional de crédito que ella determine, a fin de que 
el fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal aplique 
esos rccu rsos en los términos del artículo 125 de Ja Ley 
Federal de Reforma Agraria; asimismo, el Fideicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento del artículo 

CONSIDERANDO 

Que existe tambíén en las constancias la opinión de la 
Secretaría de la Reforma Agraria emitida a través de la 
Dirección General de Procedimientos Agrarios, relativa 
a la legal integración del expediente y dictamen que el 
Cuerpo Consultivo Agrario emitió el 10 de mayo ele 1989; 
sobre Ja solicitud de expropiación; y 

L" mencionada Comisión deberá publicar en u:10 <le 
'os Diarios de mayor circulación de la localidad, la fecha 
de ejecución del Decreto expropiatorio. 

i ).-La venta y titulación de los lotes se hará con ape- 
go a las disposiciones legales en materia de desarrollo urba- 
no que sean aplicables en el Estado, ast como a los crite- 
rios establecidos en este ordenamiento. 

h ).--Con los lotes motivo de la regularización se cons- 
tituirá el patrimonio familiar de. los adquirentes, en los tér- 
minos de la Legislación aplicable. 
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ANGT·.L 1\. VlLA GH. 
Al:RELIO MARTJNEZ JASSO. promovió en este Juzgado 

St·x:•) Civil del distrito judicial de Tlalnepantla, con ,·.!'sici·;ncia en 
Ecatepec de Murcios, México, juicio ordinario civil, usucupión, en 
C•'nlra de FRACCT~NA!\ofl.r.:1""10 JARDTNFS DE SANTA (;LA· 
RA, S. A., v \f '.. ELENA STASTUK DE MAYORAL. respecte 
del lote No." 05, manzana 219, Iracclonamicnto Jardines de Santa 
Clara, ~c¡:11:1da sección, municipio de San Cristóbal Ecatcpcc, El- 
tado <le \fr-::::0, actualmente el número 178 M la calle 15, por lo 
que se r.•.';ifi::~. a k• demandados, por medio de edictos que ~e pu· 
blirnr<1•1 ~r 17CS Yc.-ces de ocho en ocho dít.S.. en el periOdu:o GA· 
CETA n':;::, CiOElERNO de: Est;;eo de Mfaico, y en el periódi.:o 
do muvor drrl!l:i~ión de la dudad !le Eca·tepec c:e Mcrclos, Méx, 
hociénÓole ~11b~~ que deben pre~cntarsc- d..ntro (e! t~m•ino ,h; 1rcin- 
1a d:as, contados a partir del sigu!c:nie 111 en C:L•C surta d~~to>s l3 
-óllirr..i ¡:ublic~;ón dcb:éndose fijar 11na copia !r:tegra de 'ª rcsv- 
lución, rnn el unc:..:;:únirn~n 411c ~le no co:npartcer ~e <rguid (') 
jt:ic'io en r!hc?<!í;i " s~ le harán 111s pocteriorc1 notifica.:ione~ en 
término;; MI ar!Í('ul,, l 95 ce\ Cl•d!1~<' de Proc~d:micntC\s •:;viles ,.;. 
!)ente.· -Í-C'!!tcp(': de l\!c.:-cl••.,, r.u:--;C(), wi:itict:l'lf;) d~· ll;i~i~mbre 
el~ niil 110,•ecicutos v1:hc11la y nucv.: -Do; f:.-C. Secret.1ri;1, P.D. 
R.lcardn "ioYla M(>jía. - RúL·'.ca . 16! .-16. 26 enero v ~ febrerv. 

JUZGADO 6o. CIVIL DE PRIMER.A INSTANCIA 
DISTRITO DE 'ILALNEP ANTLA - BCA TE.PEC 

EDICTO 

Exp!'di·;nle Nurn. 2/9') 

PLDllO }.1Al.'RKIO RODRJCiUEZ DIA1. prvmu~ve di!!~- 
ci:1~ de inm111r:-:ul?.ción, respect .. de un te-reu« de~omuu:,do 1:1'~· 
pizih.u.llau", ubicado en el pueblo dP Sant_a Cat:in~a, .del m:1mc!- 
ri11 de lhia.1(la . .i;sttil<• de Tex<.'..CO ... (J\I~ nene las Slflllent~ niecl\- 
d:i~. y culindanciav: al norte· 78.ro a1 ;en Severo Rodríguez Mau~: 
ai sur: 7¡ .. 00 m :::011 P~·drn Rodrtgucz; al orcntc 2J.OC m con S1!- 
viana Rivera v al poniente: 23.0Q rt, con camrno, con una superfi- 
ele d'c i,790.'10 m2. 

Para ;11 ruoi:, «c ión por tres veces cor.~ecu!h·~ _el<! diez DO di"'.l 
días cr- la Cii\CETA Df:L GODllRNO y El >.:::-t1c1crc que se edi- 
tan cr, Toluca Mfa;~o se expide en la ciudad de Tcxcoco, Estado 
de México. :1 1'1~ cinco días del mes <le enero d·~ mil r.o~ec:ent?s 
noveuta. -Dny C.:.· -La C. Segundo Secretarío 'le Aedos. tic. Deha 
Víi1.<¡ut>z '\1:ín¡u!:'z.- Rúbr:~a. 83-- .: i'l 2.~ en:·r:i Y S febrero. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TBXCOCO 

BDICTO 

Primera Secretaría 
Q~ en e'i expediente número 1897/89, relativo al juicio eje- 

cutivo mercantil, promovido por Eurique do la. Luz PlaacenclA, 
endosatario en orocurac.ón de Banco del Atlántico, en contra de 
Luis Jiménez Gárccs y Cel.e Rojas Barranco. el ciudadano j~s 
señaló las diez horas del día veintiuno de lebrero de! presente ano, 
para que tenga veriñcstivo fa r.~imer almoneda ?e renrnte, ti~: una 
camioneta marca Ford F-:!OC. Pick Up, color (!:is. con m~merc ~e 
motor C71582 número de serie AC2LDP71582, con Registro Fe- 
deral de Auto~6vilcs 7983855, modelo 1986, vestiduras color gris. 
auto esterec marra Mustaug, llamas anchas Gcodycar, con placas 
de circulac.éu LR 61S<i. del Estado de México, sirviendo como 
base para e! remate I:;. cantidad de (trece millones de pe-sos 00/100 
M.N.J 

Publfq11e.se en la OAC.:ETA DEL OOBIBRNO, por tres voces 
dentro de tres días, y en igual forma y términos en la tabla de 
avisos del· juzgado, convocáxdose postores. Dado en la ciudad de 
Toluca. Estado de México, a los vetntítres días del mes ele enero 
de mil· novecientos noventa.s-El C. Primer Secretario, P. Ltc. Frao- 
~ Sant~ Jlojas.-Rúbnca. 456.--6, 7 y 8 febrero 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVll. 
DISTRCT"O DE TOLUCA 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, Carlos Salinas de Gortari.-Rúbrica.-Cum- 
plase El Secretario de la Reforma Agraria, Víctor M. 
Cerrera Pacheco.-Rúbrica.-EI Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Patricio Chirinos Calero.-Rúbrica. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión 
en México, Distrito Federal, a los 24 días de julio de 19891 

QUINTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Fe- 
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es- 
tado de México e incrfbase .~I presente Decreto por el que 
se e~propian terrenos del ejido de "Santa Catarina y su 
Barrio Tenango", municipio de Acolman de la mencio- 
nada entidad federativa, en el Registro Ágrario Nacional 
Y en el Registro Público de Ja Propiedad correspondien- 
te, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

. CUARTO En virtud de que la expropiación es par- 
cial y se afectan 9-4~0.45 Has. (nueve hectáreas, cua- 
ren!a y nueve áreas, sesenta centiáreas, cuarenta y cinco 
decímetros cuadrados) de uso común, Ja indemnización 
correspondiente se destinará conforme a lo dispusto por 
el párrafo primero del artículo 123 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

Se autoriza a la Comisión para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, a realizar la venta de los terre- 
nos expropiados en lotes, tanto a Jos avecinados que cons- 
tituyen el asentam.ento humano irregular como a Jos ter- 
ceros que lo soliciten de las superficies no ocupadas en 
base al artfculo 117 de la Ley Federal de Reforma Agra- 
ria. 

TERCERO. La Comisión para la regularización de la 
Tenencia de la Tierra, deberá realizar las operaciones de 
regularización respetando e1 precio de interés social, tra- 
tándosc de uso hcbitacional, Ju citada Comisión venderá 
los terrenos objeto del presente Decreto, de conformidad 
con Jos avalúes que practique la Comisión de Avalúes de 
Bienes Nacionales. L~ lotes motivo de la regularización 
se construirán en patrimonio familiar de los adquirentes 
en los términos de la Legislación aplicable. 

que se efectuará a nombre del ejido en la oficina de Na- 
cional Financiera, S.N.C., o en la institución nacional de 
crédito que ella determine, a fin de que, el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal aplique esos recursos 
en los términos del artículo 125 de la Ley antes citada; asi- 
mismo el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cum- 
plimiento del artículo 126 de la Ley en cita y, en su caso, 
demandará la reversión de la totalidad o de la parte de 
los bienes que nos hayan sido destinados a los fines para 
los cuales fueron expropiados, sin que proceda Ja recla- 
mación sobre devolución de las sumas o bienes recibidos 
por concepto de indemnización. Obtenida la reversión el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercita· 
rá las acciones legales para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio y el destino que le señale 
el artículo 126 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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Ew 137')/89. MARIA Tl::RC:SIT .\ DE Jf:SL'S C.\RRF.ON 
S !. '-"Cll[Z promue' e diligc·ncias inma!ricuh:~ ilm res;JeetO fra~ció:i 
d;:I :~~c:c'íc. df.nrim)r,i11l'I "E; l\I<'l!no", u'ii~atlo en Tlap;.coya, ~J:éxico, 
1,ue m:dc y linda; n.irk: 40.::-6 m rnn •alle r:: ~folmo; sur~ste: 63.40 
m cun t~abel Carrc~ón Sár1chez; sur~~•e: 20. ~O ~• con Mode5to Va· 
lladolic!; orie1.1te: ClO 02 m C'On J!'s::ofin11 C'am:ón Sán..:h~z; nor()(Sle: 
íR 92 m len Mode~to Vallac!olítl Su_r,:'!rflci-: ..!e 2.339.00 m2. 

Pt•hlíqucsc !f".'.~ v<;:cs. d: .. z rn dier dí11s Cll la OACET A nEL 
OOBIERN(· y en ••Ir" pcric>~tico de rr.ayllr circulación en la enti· 
cf3d. O.d0 en Ch:ii~n. Mé:-.ico. ,\ los n~l;o <lí11.; <Id mes c:t~ no,·ícm· 
hre d~ m 1 IH•V(',"Jtntos ochenta \' lllle"~ -Df.lV fe.-El Segundo Se· 
emano de Aedos JJr. José A. hbl<> 4;án<'hC7 Vefázquer.-Rúhrica. 

79-li> l4 enero r 8 febrero. 

Pn'Hlc:ur,,;.: lrt•s ,·,·.:-e> diez rn '.!i1:.'. .~ía.; rn l.i GACET-\ J)EL 
GOBJFF:N() y en <'lro .r.eti,'il!cc• rle ol';'\V~.~ circulación en la ::-ntí- 
d:\d D-.<:11 en Ch:.lv.. Méx1.:0 .. 1 li•S l'lltve dí;~s d:l m('s Je novien~· 
tre c'e m¡¡ n<.>Vt:'cicntos ocbt>nt:i: ·: m1,·.,·e -D,w fc.-F.l Se1~ur.do Se- 
cn:•; rir r.\l .ª(:d~ Líe Josi A. Pablo s.áathcz Vela:n(uet: . ..:.·R(1brica. 

79 -10, 2J. enero y s ~-:-hrcro. 

EXP. i~:t>¡f9, R >MA)'i CARRF')N SAJ';CHEZ pwnmev~ di· 
lif cncia" i1: m<L "" l'!ac'ón de J)reliio rcsrcct, iriir.uel:lle denc minado 
' El C•1r; <:ol'', u1licaclr. en Tiapac .. ya. Mé".iC~ <;tie :nid.: y l'.nda: 
1 orle: 57.40 m cnn F(.rtitvJ Tapia Le' va:· ,.,,.--:<16.00 m c<>n E.lvia 
Me<::tk:o Mere:itlcJ; oriente: :-2.!'-5 rn co,;l rnl:e Thlnepantia " po- 
niente· 3<>00 m c11n Foriinc• T<!J'.)in 1,eyv:i Supcrfic.ie de l,943.Jl! 
m~:ros c·i:;:.1lrr.c'o~ 

Ex1~ 1378/89, JOSEFINA CARREON SANCHEZ pr0mueft 
diiliter,clas de inmatriculaci6n tesp.:cto inmueble dttiominado "El 
Molir.~". l1bb1.do en Tlapi:coya Méx:co. que- mide y lin<la; norte: 
22.66 n1 con call.:: .El \folino: suroees!'.'. ~4 '\O m c<•n Isab.::l Can-eón 

. Sánchcz " l)('llÍ<'nte: 90 o~ m CI 11 :vfori:> Te-resita de Je;;ú~ Ulrr-:Óil 
Sá11c: he:z y e>ricn1e· 166 42 m rnn Dd<res Carreón S<inehe7. Superfi- 
cie ; ¡m.:>.imada de ::,3'.'9.4~ m2. 

Put-:i(!UCS.C tre~ veces. d1e1 en diez dfr.1 :n l:1 G.ACET<\ DFI. 
GOBJE RNO y .en (l\ro p~r;ódico ele m~:,.~r ;:1rculaciór en la mti- 
dacj Dacio en Chalw. Mé-'tico. a !os och.1 días Je! me~ de novh•·m~ro 
do mil 1•1.,·ec'oot~ ••t·henta y n;.ieve - -l.loy k · -Fí Scgu~d~ St:crc- 
ll1ri•> r.l · .Acc'os Uc ~o~é A. Pablo ~iinch<.'7. Vclázqun:.-Rúbrica. 

7íJ .• -·10, ;>4 ~nero y ~ febrer<>. ~· 

Pt.blíQU'!'Se pH lre~ \ec~ C<'n m!~v::!o de l'.liez díll'I ~n h 0A· 
CET A DEL GOBIERNC -te! Est:id" y olr~ periódico de rru~yor 
circulación. Qt..e se ¡·cJita en la dudad de r'l!UCll, '.\lfrxk·u, dado CU 
Ch.-Jco. :México. a 1o.> quinc~ días dd mes .le nC1vit"mbri; de mil 
r.o\·cóc1aos ·rchenta y ni:t.ve.-:)oy f•· -·C Si::r.:tario.--Rt'lbrica. 

79 -10, '.'.t enero y !! fehrero. 

Fxp N0 IJ79/S9, M .\lTRILIO C.~R'RE(>N SANCHF.Z prc- 
muev..: d1'.11!en• :;1~ ·de inma1 r1cul.t<.·if.1: re~pc;:to fracc;ón 1fo terreno 
~in c!it.lT•lllina.:i<>n l~rfclal uhica<lo e1\ n1tle.; de T:alnepantla sio en 
ri:T~C<•Y:t. México, <:<in ~upcrf•cic aprnximada <le (ic l ll:;0.6) m2 
mide y '.'nda; nNfe 5¡: 65 m con Jos:! t.fl"~akc: Pal.na; l-Ur: 57.00 
m ('.Oll Juan hla.' G:1rda; oriente: H 75 m Cl1n calle 11alnepa11tla: 
nnn1n· te -~-' 20 m e ~n Cristina Carr·. ón Tap:a 

----------------------·-----· 

Publíqllbt' PN !re:·: vec<'s ccn mterval<1 de di;:z dí¡;s en 1:1 GA· 
Cf:.TA :JEL G\•nlER~O l'.C'I Estado y otr..i ¡:~·rió;l;(o ·k irayor 
< nc11h< ~(i11 qut! ~e rdíta en la cntd:td rlc Toh1ca, M~xirc>, dado en 
Chako, Mb:iw. a bs d¡ec-isiel..: dí::s del mes de noviembn· de mil 
novf'Ci• m~ < ch-:nta v nueve.-Oov fe .. ·FI C. Primer Se::retario 
Civil, L:c. Ju~~ Ar•tor1io Pioal Mc~ra. -Rúbr.i<:.t 

79. -l(l, 24 enero y 8 f.:b1erc 

hp. >:o l 375/S9. ISARFL C,\RRE0~ )·\l"CHFZ r.rcmuc:- 
v•J dili¡;::nci:1~ ele ínmatrirnlación de una fracción dd predio dt:tw· 
mi.,t·<!t· ''El Me>!i1 .. o'.', ubicauo <-n TI:>oaccwa, munici'.}¡o el-.; lx1:ip11- 
luca. M{xi\:o, con ~upcrfk1e aproximada de ?..339 .. )2 m7. miele Y 
li:,ch: 11.-,;· .. ~q~: f:•.·W n. ,.,,1~ t...hria leresh:. ele Jcsú-; Carr~ón Sán· 
che:i:: nor-cstc 34.~0 m ,·on k~cfina Carreón Sánchez: sur-oeste: 
37.~7 con Cirilo l.c\Va: . .;ur-oes~e: :iS.42 m ccn Cirifo Ley,a; ~ur- 
~stc: ?.~í.00 m c·c•n ralle C:tracol; nor.c;~tc: 2~ 58 m con M~<!e~to 
V a:Ia<'oli<I 

Exp N'o. IJ77!89, M .\RlA ANAST.~.SlA C.\RREO~ SA~· 
CHEZ ;m~~nevc dii•gencia-; de •nreªtr:r:;:1ación, respecto ura frac· 
c.ión d~I predio denominado "E.I Mo'íno", localizado en las l·aUe~ 
de Caracol s/n, TIapacova, M~XJCO, municip:o de Ixiaealuca, Mé- 
xico, c.-n superficie ar-roximada .le 7..382 (..0 m2 mide y linda; norte: 
17.42 m con calle El Molino: norte· ?9.<n m con calle el Molino; 
norte: 12 :(l m cm calle El Molino; sur 11 49 m con calle Cancol; 
N~nl~ 7 3 90 m con Rosaiio C rrreón r reta: 1io11í~ntc: 99.4/. m con 
Dolores Carrcón Sáná.ez. 

Pub'íquese ror tres V<"CeS con intervalos le diez dia., en la 
GACETA D'El. (iODIERNO de! Este !~~ v c>trn periódico d~ ma- 
yor 'ircul<1<'ión que se edita en Ja ciudad de Tt>IUC<I, Mé.,ico. :>ado 
en Chuleo. México, a los diecisiete dí'~ d:I m~ ~e nm·ii-mbre de 
mil novccienti·s ochf'ma y nu~.ve.-Doy fe - -F.l C. Primer Secreta~ 
rio Civcl. l.i<. Jo~ Ant0ttlo P;nal Mora.-Rúbrica.. 

79 · -10, 24 .:nero y 8 fPbre.ro. 

JUZGADO CIVIL DE PR.IMERA INSTANCIA 
DIST.RTTO DE OIALCO 

EDICTOS 

JUZGADO So. CIVIL DE PRlMERA INSTANCIA 
J>ISTllJ'fO DE TEXCOCO 

EDICTO 

VICTOR MANUEL CUELLl~R Y M:".i:tGARJTA 
lRMA GARCIA .BERNAL DE CUELLAR 

JOSE. RCQUE GONZALEZ VALENZUELA. en el expedien- 
te r1'imero 2050/89, que oe tr:!mita en este juiitido le -t.ema11<h la 
usuca(lión de'l lóit~ de terreno 14 de la ma izan: ~42, Col, Reforma, 
secció» ·La· Pula. de esta dudad, cuyas medí fas v colrndancias.. al 
norte: 27.0C m con lote 11; al sur ?.7 00 m con lote l 5; al .orien- 
te: ~-00 m con calle oriente ,,,os; y ll r•:i::entc: 8.00 :n con lote .l4; 
con una superfic ie tr):al d.: ~16.C() m2 .. lgr:'>rándose !U •lc•nÚ~iE:J se 
lo: t'mr(n11 pM;'I que dentrc del térrr.ino ée treinta iía~. s1g•1e11!~s 
11 111 \1!ti11:11· pu!)lit:l!dón ce este .::rl1:tc c.om¡,;n,·z.:Jt a ju1.:111. con el 
apercibmueoto que .lc r.r. h~•erlo el juicio •.: s.egulr.\ er su rebel- 
dí.i; asimi-rno se ·k pr~viem· pira que ~cña!..~ dom.crllo dentro de 

· esta ciudad. con ci sperc'bim'erto liUC 'le i.c h:i:erlo las posterio- 
res notificac iones v aun las personales se le h:ir:i •.t por medio de 
hH:1 y Boleti» Judicial .que se f:j:uá en los estrado» del juzgado. 

Para su publicec ión r.:'lr tres veces ~;~ •>eh:> en ocho día~ en la 
(iA(ETA DEL GCHIF.R.NO dt:~ Est.K'o y en el J:nód1.:o ele ma- 
yor circulación de esta ciudad. Se expide e: presente en Ciudad Ne- 
zahue lr óyotl, Méx .. .1 los ouince dlas del me , J~ i1.1·.":C'n1hr.: de. mil 
novccrentos l·rh,:11\1 y nueve, -Doy fe.-EI Sc:;u'l<b Secretario del 
Jt•:tgiulc\ Lk. J~é E. C:nm.trrs t;;ircb C~r(ía.-R(1hn.:,1. 

'169.- -15, 26 •:1.:w y S febrero. 

317.-26 enero, 3 y 20 febrero, 

D.:::"!!1dadP: LEO~ CHA VEZ ROORIGUEZ 

ANA SILVIA ZUÑlGA ~IETO le demanda t>l1 la vía ordi- 
naria civil, el divorcio necesario v demás prestaciones que invoca 
y hace valer, haciendo de su conocimiento qui.' deberá apersonarse 
en e! presente juicio dentro del término de treinta días contados a 
partir del síguícnte día a la última publicación de este, con el aper- 
cibimiento que de 110 hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía y las 
posteriores aun las de carácter personal le surtirán por medio de 
lista y Boletín Judicial. 

Publíquese tres veces de ocho en ocho día'> en et periódico GA- 
CETA DEL GOBJER'."0 del Estado de México y en otro de cir- 
-: ulacion en esta ciudad. Dadas en Ciudad Nezahualcóyotl, México, 
<1 los veinticuatro días de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve.v-Doy fc.--C. Secretario de Acuerdos, Lic. Elmer Hugo 
Guerrero Domíngucz.-Rúbrica. 

Expediente: 930i 89. 

.lllZGADO PRIMERO DE LO FAMlLlAR 
l>JSTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
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Se ci-tan po:;;bles h1~reder°" a bient>s de la de cujus TRl~IDAD,. .. 
GOME.Z VJUDA DE GARCI.~ .. 

Los sciíore< T. ISABEL. LLilS OCTAVIO, MARIA t:Ll:.NA, 
BERTHA ALICIA FERNA~DO y JC!AN MANf:FT. :. :!.,,; úo 
apellidc.s GARClA Nt:ÑEZ. denunciaron e; iuiciP ~t!C'•?.~oriu i1;tc5. 
t:unentario a biC'ne~ d'.: su señora abl!da oat;rr.a Trínidul Clóm z 
\'~uda de ,García. quier. falleció el dí:l Yciñticínro de clk:C'miirc de 
mil novcc1c11tos (.)~:h=•~ta, ('fi esta c!u<l:·,rl de ToJuca, M.:x:::o. \' ~e 
rad!:ó Ja prc~nte sucesión con el número 1lc expe<lien1c R2(;/SS, 
t~mcnrlose n:mo ~¡m.:r.tcs. colatcraL<. rle la de cujus n lvs t.h:nun- 
c1antcs mcnc:anarln~ .:ntenorcmcntc. y por mctiio del orcsenle edic· 
!<>. se hace del (':'lll(K':m1en(o de ~<lS persona~ ()lle Se Crean COn 
1~ual o me,ier clcred10 de 'los citados denunciante~. comparezcan a 
('Stc ju1.g<H1n a t!edw:irio en términos de lcv dentro del término 
tlt> l't!;i~enia di:t~. cont<.dl)s a nartir dd dfa sig~ientc al de la úllima 
pnh!icacícín dd !lrcscnlc.-Doy fo.- 

Para su o:.hli.:ación .:n d pcrió(Jír.0 C.'\CTTA Dí.J. (':(~!l¡ l~!-;- 
NO del E<:tad(\. y otrn de mayor círcula.dón en esta ciud:id. por 
tre!> veces de sÍ<:'l: cr. ~iclc días. n•n fundamento en 11> di~nuesto 
por e: arlfcu:;i c;57 de! Códir.o de Proccdlm!e!ltOS Civfcs. l'olm:a, 
México. a diccis!rlc rle cnerr ele mil !':ovcci ·ntn~ noventa. Alenta- 
n1<~n1e C See111~<i1• Se;:rctario del Juzgarlo Segundo de lo Familiar 
de Toluca. l\·téx1cc1, J,ic. lh1111ón Lu!!o lk::c-rd.-Ríib~irn. 

358.-29 t·nero. 8 y 19 febrero 

,~., 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMfLIAR 
DbTRITO DE TOLUCA 

Eo1c·ro 

-------------------·---·---- -· 

Señor: JULIO VERGARA MADERO 

El C. Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Tlal- 
ncpantla, México, en su acuerdo de fecha ocho de diciembre del 
año próximo pasado, ordenó emplazarlo por edictos respecto de la 
demanda formulada en su contra por MARIA EUGENIA GU- 
HER R EZ MONTIEL, en Ja que le demanda; A).-El divorcio ne- 
cesario y como consecuencia la disolución del vínculo matrimonial 
que los une: 0).-La disolución de la sociedad conyugal réuimcn 
bajo el cual contrajeron matrimonio; C).-Rl pago de lr.1, gasto:; y 
costa; que origine el presente juicio. Por lo tanto deberá presentar- 
se dcm ro del termino de treinta días contados a partir del día si- 
guiente al de 13 última publicación, a contestar la demanda Iormu- 
l?ch en su contra con el apercibimiento 'que de no comparecer, por 
~1 • .P?~ aipod<:rado ,º por gc.stor, _que pueda repre.c;enlarlo se seguirá 
el .1u1~:w en rc.-bcld1a y se le haran las subsecuente..; notiicaciones t'n 
términos del artículo 195 del Código de Procedimientos Civfles. 

Para su publicación 'én 1a GACETA DEL GOBIER!\CO del r,. 
tado I?ºr tn.;;, veces de o::ho en ocho días y en el periódico de ma· 
yv~ cir~·ul~1on en Naucalpan de Juárez, J\féxico. Naucalpan de 
Juart.'7.. Mcx1co, a 4 de enero de 1990.-C. Tercer Secretario de 
A:·ut:rdos, Lízaro S1ínchez Contn.Tas.-Rúbrica. 

321.-26 enero, a y 20 febrero. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO &E TLALNFP ~NTLA 

EDICTO 

Expediente número 646/89. 

Tercera Secretarla. 

3~8.-26 enero. 8 y 20 febrero 

representarla ante este juzgado, a contestar la demanda formula. 
da en su contra. apercibida que de no hacerle, se seguirá el juicio 
en rebcld!a, haciéndose las ulteriores notificaciones en términos 
del artícuio 195 del código en cita, se han: saber a la parte de· 
mandada. que quedan a sus disposición en la secretaría de este 
tribunal, las copias simples de traslado, fíjese en la puerta de este 
tribunal copia integra del presente proveido, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

Y para su publicación en el peiródico oficial GACETA UEL 
GOBIERNO del Estado. por tres veces de ocho en ocho días, se 
expide la presente en la ciudad de Ecatcpec de Mor;:\)s, Estado 
de México. a los quince dtas de! mes <le enero de mil novecientos 
ooventa.-Doy fe.· -C. Segunda Secretario de Acuerdos, Lic. Her. 
lincfa Rosillo M11ttinez.--Rúhrica. 

Se hace de su conocimiento que su esposo el señor Fausto San· 
. dova, ~fora!e-~ .. bajo ~I c_xped.íe.ntc núm.ro 128:lt89. promueve en 
st! contra J~1c10 • ordinario CIVIi, demandándole la disolución r•d 
vinculo matrtmoníal por las causales previstas por la fracción VIII 
Y XII del artículo 253 del Código Cvil y el pago de gastos v costas 
que el presento juicio origine. la C. iucz p~lr auto de fecha once 
de septiembre del año próximo pasado. dio entrada 11 la demanda 
Y por desconocerse su actue; domicilio, 9or auto <le fecha cuatro 
de ~nero d .. l año en curso, ordenó su emplazamiento n()r edictos, 
haciendole saber que deberá nrcsentarse dentro del iérminn do 
trei~t~ días cont<id?;~ a partir de: siguiente al en Que surta efectos 
la última publicación, !)()r sí, p.,,. apoderado o gestor que pueda 

EMPT .A ZA MIENTO: 

MARTA ELENA GERARUO CONTRF.RAS. 

nJZGADO SEGUNDO DE LO FA MILIAR 
DISTRITO DE TI..ALNEPANTLA • ECATE.PEC 

Entero 

C. JOSE LORE~ZO ZAKANY Al.DA~ADJ\, JUSTINA 
ZAKJ\NY l\LMADA Y FRANCISCO VALERO CAPETIT.1.0 

ONl:SIMO GONZALrZ LOPRZ, en el expediente número 
2146/89, que se tramita en este iu1gado. I~ demanda la usucapión. 
<le! lote de terreno número 29. de la manzana 60. de 'la Col. Ta· 
maulipas Sección Virgencitas de esta ciedad, cuyas medidas y co- 
lindancías son: al norte: 21.50 m con lotes 26. 27 y 28; al sur: 21.50 
in con lote JO; al aliente: 7.00 m con calle Virgen de los Reme· 
dios, al poniente: 7.00 m con lote 22: con una superficie total 
de 150.50 m2. l;mNándose su domicilio se le emp aza para que 
dentro del término d~ treinta días. siguientes a la última publica- 
ción de este edicto, comparezca a juicio. con el apercibimiento que 
de no hacerlo el juicio se se,!!u¡rá en ~a rebeldía. ssirnismo s·.: le 
pre- icne para que señale domicilio dentro de esta ciudad, con el 
ap -rcibimiento que de no hacerlo las posteriores notificaciones y 
;>(m la~ :1.:rsnna:r~ se ~~ har.in jx-r medio d.:· lista y Bolettn Judi- 
eral que será fijado en lo~ estrados del H. juzgado. 

Para su !'ublir;aci6n por tres veces ck ocho en N·h,1 <liao; en la 
GACETA DEL GODTERNO ti 1 Estado. y en el pcriódi"o de ma- 
yor circulación. que se edita en esta cindarl. se exoidc d presente 
•'11 Ciudad Nezahuacóyotl, México, a los cuatro dfri~ del me> de di· 
ciembre d·.< 11\Íl novecientos ochenta v nueve .... !>O\' fo.-EJ C. Se- 
cundo Secretnr io del Juzgado, Líe, Jo.~ F.. Gumiiro García G:-rcfo,_ 
Rúbirce .. 

337.-26 enero, 8 y 20 febrero 

JOSE LORENZO ZAKANI Y/O 

ONESIMO GONZALEZ LOPEZ. en el expediente 2445/89, 
le demanda 'la usucaplón, del lote de terreno número 41. de la 
manzana 60, de la colonia Tamaulipas Sección Virgencitas de esta 
ciudad, que mide y colinda: al norte: 21.50 m con Jot~ 40; al sur: 
21.50 m con lote 42· al oriente: 7.00 m con calle V1rg~'11 de los 
Remedios; al ponier.t~: 7.00 m con lote 10: con una superficie to- 
tal de 150.50 metros cuadrados. Ignorándose su domicilio se lo 
emp.aza para que en el término de treinta dí~~. ~iguientes a la 
última publicación de este edicto. comparezca a JUic10 con el aper- 
cibimiento que de no haceno d juicio se le seguirá en rebeldía, 
quedando en la secretaría del juzgado las copias de traslado, y se 
le previene para que señale do.~ícilí.o en esta ciudad, ya que ~e 
no hacerlo las eostcriorcs notificaciones se le harán por medio 
de rotul6n. • · 

Para su publicación por tres vece; de ocho en ocho dfas en el 
periódico de mayor circulación de esta ciudad. así como en Ja 
GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca, se expide el 
presente en Ciudad Nezahualcóyotl, México. a cuatro de diciem- 
bre de mil novecientos ochenta y nueve.« Doy fe.-EI Primer Se- 
cretario de Acuerdos del Juzgado Quinto de lo Civil, Lic. Ludo 
Zcnón Colín.· Rúbrica. 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA lNST ANCIA 
l•ISTRITO DE 1 EXCOCO 

EDICTOS 
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Por acta número 7075, volumc1: <...LV ele f-=.;ha 20 de c:n.:ro <le 
1990, se hizo ninst:ir d :11i. ¡o (k :a ~u.:.:si{m testamentaria d(: la 
>'CJi<?ra Socorro \.kndict¡~ Ramira, (j:?e ulorgú el ~c·1ior 1 tumh.·r111 
Enrrquc Vega Ramírez. qmen rc·c··•nocíó sus dcrct:hc:s hcn:dírarios 
Y la vali<!cz del t~qamento oto!·~arlo f·C'~ ;,! autora ele 13 ~u~·c~iún 
en pct!t número IS.6-:2 an:.: d n1>tario nr'1mero do> 1k cst:? 1:il1Clad, 
<le~ignandosc albacea al propia Mumilertr. Enrique Vega Ramín:1. 
QUH?n :ircpto d c~1rgo d cud S<.' le <ii~cernio en forma Jcr-¡¡I prn- 
ci:d1cncl1' a anunciar t:I lll\"( >da!'!o .'· :waltÍ1) ti;: ~os bic1~cs clc:'jad,,,; 
(~c;r c:1 autor de !a sucesión. 

Toluca, Méx., 22 de enero de 19<JO. Aleniamcnk Lic. C:1brid 
J\.f. F.1.eta Moti.- }{úbrka. ~59.- 29 enero y 8 febrero 

AVISO NOTARIAL 

TOLt:CA, MEX. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 15 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

El C. juez dio entr:1da a la currcspon<lienlc solicitud v ordenó 
la ex1>edicíú11 de los e<l'c·1os para su publk::1l'i611 en los ¡)criódicus 
GACETA DEL <iORrERJ\iO del E~tado M México v otro de ma- 
)'(>r circulación en la ciud;1<l de Toluca, Méxicc•. por· tres veces de 
tres en tres rlias, haciéndo~c .~ab.:r a quicm:s se crean con igual o 
mejor 1.it:rccho lu dl:'duzcan en téri.1inc" <lt: lev. Lerma de Villada 
\féxico, a veintinueve de enero d.: mil ll(1\·edemos novcnta.-Do~ 
fc.-C. Secretario, P.D. Jo~é Arturo Vera Guad;irrnma.-·RúbricÜ. 

4:14.-2. 8 y D febrero. 

DlSTRTTO DE LERMA 

EDICTO 

FRANCISCO MARGAR!TO MARTl~EZ CASTAÑEDA pro- 
mucq.: anlc e>tt' juzg.ado dili~~(:ncia<; de información ad perpetuam 
sobre dos inmuehlc uhicado~ cll San Mateo Ateneo, Méxic(i; te- 
nienrlo el orimcro de ellos una <uperficie de ! .186.00 m2 y las si· 
guicntes medida~ y colindaccias; al norh·: 59.30 m con Ram(m To- 
nes; al sur: 59.30 m con Crispín Hcrnándcz López; al oriente: 20.00 
m i.:un Juan Porcayo; al ponicr1t•·: 20.00 m con avenida Juárcz; ubi· 
cado en avenida Juárcz Sur número 853 Darrio de San Lucas. el 
'.'>egundo inmueble s~ encucntrn ubicado en la avenida Independen- 
cia sin número; con una ~uperficic de l, 130.78 m2, con la~ siguien· 
les m~did<I.~ y colindancias; al norte: en tres línea:,, la primera de 
24.74 m ron Luis Flores Garcí:l, la sefunda de 20.15 m con C!ara 
Dom:n~u•1, la tercen: de 26.41 m ;;un Josc Chávez; al sur: 71.30 
m con Roque Manj:irrez Rivera; al o(iente: en dos líneas, la pri- 
mera de : 00 m con José Chá,·ez y la ~egunda de 15.90 ro con Jor- 
dán Gonlález; al .poniente: 16.56 m <:l)n :wenida Independencia. 

JUZGADO MIXTO DF: PRIME:HA lNST ANCIA 

425.--2, 8 y 13 febrero. 

aproximada de 2-02-36 Has., con medidas y colindancias; norte: 
303 60 m con Tomás Barranco: sur: 343.97 m con Antonio Montoya; 
oriente: 60.0:) m con camino; poniente: 6S.20 m con Juan Celorío. 
Otro terreno denominado "Endatuni", con superficie aproximada: 
~15-31 Has., medidas y colindancias; norte: 20 75 m con Samuel 
Martincz: sur: 21.25 m con Roberto Osornio: oriente: 73.00 m con 
Juan Ccdillu; poniente: 73.D m con Jacinta Cedillo; terreno deno- 
minarlo "Endcpclli", con una superficie de 0-11-0.5 Has., con las me- 
didas y colindancias; norte: 2.4.35 m con Artemio Martínc1; sur: 
23.00 m con Pedro ~ava; orient~: 49.50 m con Pedro Nava; po- 
niente: 43.90 m con Ernesto Osornio, anunciándose la misma por 
medio de edictos que se publicarán en la GACETA DEL GOBIER- 
~O dt:l Estadc> pc1r tres veces dctro de nue\'c días y c<l la labia 
de avisos n pucr1a del juzgado, dl.'bÍt:n<lo servir de base pma el re- 
mate la cantidad S cuarenta '" cualro millones doscientos veintiún 
mil cuatn•cientos pc~o;; 00/IOÓ que fu~ran valuados por los perito~ 
nombrados en aul0$. Conrncando postorc~. Darlo en el palacio de 
ju.-;t!ci;i a los veintinueve día.e; del mes de enero de mil no\·~-cicntos 
novrnta.-Doy fc.-C. Segundo Secretario, Lit-. Cr<?Scenclo Bias 
lfaulista Rui7..-Rl!brica. 

far. 203i89, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido 
por ~"l!S:\EL RO'.\U:RO ANDRADE como endosatario en procu- 
ración de BANCOMER, S.N.C., en contra de GREGORIO MAR- 
TINEZ Ml:!LCHOR Y TOMASA MALVAEZ DE MARTINEZ, 
el C. juez señaló las once horas del día veintiocho de febrero del 
año en curso, para que tenga verificativo la primera almoneda de 
remate de: un terreno denominarlo La Soledad, con superficie 
aproximada de 2-!il48, con las siguientes medidas y colindancias; 
norte: 119.~.0 m; :11 sur: 184.35 m con Sevcriano Guadalupe; orien- 
te: 2111. '.O :n con Jerónimo Dávila; poniente: 113.25 m con Federi- 
co Onofre, otro terreno denominado "Sirnbajomi", con superficie 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
Dl~TRITO DE TOJ,UCA 

EDICTO 

El C. juez dio entrada y ordenó su publicación por tres veces 
de tres en tres (lías, cu los periódicos GACETA DEL GOBIERNO 
v otro de mayor circulación en el Estado. haciéndose saber a quie- 
nes ~': crean con igual o m-ior derecho, lo deduzcan en términos 
de kv. Tcm111ci11~·c•. México, :• 29 de enero de 1990.-La C. Secre- 
t;1rio· del Juzgado. Lic. Laura Sslcro L<"!!OtTeta.-Rúbrica. 

4~7.-2, 8 ~- D febrero 

En el cxp. 40,90, TE:RF.SA 131tAVO DE JACOB y FE.l.lPE 
JACOB FLORES, promueven .nformació» <le dominio. para ccre- 
dinar que han poseído por el tiempo y con~icion~s de ley, un.~:~· 
dio ubkado en la ciudad de l.xh\pan de la Sal, Méx., con dornici.io 
en Pedro Ascencio N:i. 6v6 cid cuartel '.'c1. cuatro, barrio de Sta. 
Ana. de la ciudad de !xl~:p;.n de la Sal. Méx., (~uc mide y linda: 
al norte: 1 l.50 m con Teresa y Celia del Pilar R(1' a~cs; al sur: 11.50 
m con Juveucio Revés; al oriente: 6.28 m co.1 la calle Pedro As· 
cenero: y al poniente: f;.21:1 m con Fidcl ,;.:r Pilar Rosales, teniendo 
clkhn inmueble una sunerf icie de i2.22 metros cur.drados v 58.24 
metro . .; cuudrados de < ,:.n•!n,n;i(m. 

en el exp. 26/90. FCGENtü <JO~!"f.Z ZARINAN~. prornue- 
ve información de 01rnú1!0, para ac~ed11a.r que ha poseído por el 
tiempo y condiciones de ley, un ¡:11ed10 ubicado en la ciudad de Ix- 
tapan de la Sal. Méx .. con .iomicilio en Al~e.nd~ Su_r s:n.,. cuartel 
número dos, barrio t:~ Sta. Catarina, que mide: y linda: ru nor.te~ 
14 25 m con Mari;al"!l•~ Nájera; al sur: 1.60 m con el. Dr. Felipe 
Soielo Avilés: al , riente: 3Z O(¡ m con la calle ,de Allende: ~ al 
ponlcn,c: 30.SO m con .:·: 1):. Felipe Sotclo Avilés. teniendo dicho 
inmucnlc una supcrftcie aproximadn de 2fi9.48 metros cuadrados. 

El C. juez dio entrada y ordenó su publicación po~ tres v ;~e!I 
de tres en tres días, en los periódicos GACETA DEL (10RIER~O 
v otro de rnavor circulación en el Estado, haciéndose saber a quie- 
ncs se crean ·ccn igual o mejor derecho, lo deduzcan en tér~inos 
de ley. Tcnanciugo, México, a 2() <le enero <le 19)0.;--La C. Secrc- 
tario del Juzvado. Lic. Laura Sakro l,l'goncta.-Rubnca. 

~ 427.-2, 8 y 13 febrero 

ti C. juez dio entrada y ordenó su publicación por tres veces 
de tres en !n·s días, en los periódicos GACETA DEL GOBJER~O 
y otro de mayor circulación ~n el Estado. haciéndose saber a q.u1e- 
nes se crean cor igual o mejor derecho. lo deduzcan en términos 
de lev. Teuancingo, México, ,1 29 de enero de 1990.-La C. Secre- 
tario· del Juzgado, Lic. U.Na Salero Lt.ogorrcw.--Rúbrka. 

427.- z, 8 y 1 :l febrero 

En ci; cxp. 41/SO, GUllLERMC DELTRAN AVALA, pro- 
mueve información de dominio, para acreditar que ha poseído por 
el tiempo y condiciones de ley, un predio ubicado en la colonia 
Ixtapita. calle Juan Fcurández Albarrán s/n., <le la ciudad de Jx- 
tapan de la Sal, Méx .. que mide y linda: ~J norte: 10.00 m con el 
lng. Jorge Ortiz, al sur: 10.CO m con la calle Juan Fernández Al- 
barrán; ~l oriente: 24.00 m con Leonídes García; y al poniente: 
24.00 m con Santos Barranco. teniendo dicho terreno una supcrfi- 
de aproximada de 240.00 metros cuadrados. 

JUZGADO MIX1'0 DE PRIMERA JNgfANCIA 
OISTR !TO DE TENANCINGO 

EDICTOS 
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E1 C registrador 1ho entradt a la promoción y <irdenó su 
publicación er: GACETA DEI. G0BIERNO y periód:co de ma· 
y~ circulación Pl'r tres vece~ de tres en tres días. had~ndn~ 
uber a quienes se c..rean cou derecho comparezcan a deducirlo.--1 rn Ot() <le Hídal~o • México. a 14 de noviembre de 1989.-C. Rcgi~· 
trador, Uc. Edu¡¡rdo Rafa:! Vcla.scc Ramíre7 .. -Rí•l:-rica. 

44'5.-2, S y 13 kbrero 

Exp. 431/989. GIJ D[RTC SE<JUNDO SABINO, pr·.)mueve 
inmatricufación admin:~trativa, sobre el ínmueble ubicado en µo- 
bfodo de San Juan de )<.s Jarros, municipio de At!acomulco. Méx., 
distrito de El Oro de Hidalgo, Mé.'<., mide y linc!n: norte: 153.00 
m con Fortunatv Merdt'Zil; sur: 39.50 re con rio: orlente: 112.00 
m ::on Alberto C.lrrea; rüniente: 112.00 rn con Silvano Hcrmt'tlc· 
gf;Jo; w¡.-erficie :•prnx!ma,la de. 10,780.00 m2. 

----·------------------- 

El C. registrador <1io entrada a la promoción y orden(> su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma· 
yor circulación, por tres vt<-es de tres en eres días, haciéndose i;a. 
ber a quienes 9C crean con derechi• C-Ompare:zcan a dtducirlo.- 
E! Oro de Hidalgo, Méx .. a 8 de diciembre de 1989.-El C. Re· 
gistrm.Jr.r. Uc. Eduardo Rafael Vela~<:o R11mÍl'C'i..-Rúbrka 

446. ·· 2. 8 y 13 febrt>ro 

Exp. 52Y9S~. ZENON RCIZ RUIZ, promueve inmatricula- 
dó!t ~llmmístrativa, :;obre el inmueble ubic:ido en calle Alfonso 
Navarrcte, municipio <'e Acambay. Méx .. distritn de El Oro de 
Hídalg,!, Méx., mide y hnda: t~ortc· 10.'lO m con Hcrlindo Gon· 
:tález; sur: 10.00 m c~.n calle Alfons::> Navarrele; uricnt,·: 51.00 m 
<·on Paula Dámass(); ixi:w:ntc: 52.00 m con Columb:~ Ciarcia: ~uper· 
ficic aproximada: 514.CO m2. 

El C. rogibtrador dio cntrnda a la promoción y ordcníi su 
publicación en GACETA DEL G0131ERNO y perió<lko de ma. 
vor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quiene:'I se crean con derecho compare?.can a deducirlo.~ 
El Oro de Hidalgo, Méx .. a 12 de enero de 1990.-El C. Registra• 
dor Lle. Eduardo llafael Velasoo R.amlrez.-Rúbrica. 

· 446.-2. 8 y 13 fehrero 

Exp. 17/990, CAROLINA ORTIZ BE.LLO, promueve inma· 
triculación administrafüa. sobre el inmueble ubicado en calle F1 
Alarno No. J2, municipio de Tcma,<;ealcingo, Méx., distrito de El 
Oro <le Hidalgo, Méx. .. mide y linda: nor:e: 10.61 m oon capilla; 
sur: 10.61 m con Rogelio Rl:?ynoso; oriente: 12.8~ m con Ma. Te- 
r~sa Ruiz; poniente: 12.85 m con calle del Alamo; superficie apro. 
':m;ida dr: l.l6J3 m2 

:~¡ C. reg.strsdor dio entrada a la prorooción y ordenó su 
pub:knc·ón en GACETA DEL GOBIERNO y pi.:riódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber ti quienes se crean con ·krccho oomptirf"'.tean a deducirlo.- 
E.I Oro de Hidalgo. Méx .. a 12 de enero de 1990.-EI C. Registra- 
dor. Uc. Eduardo Rafa~ Velasco R.aml:rez.-Rúbrica. 

446. -2, 8 y 13 fcbr,·ro 

Bxp. 18/990, JUANA REYES JLMENEZ, promueve inrnatri- 
culación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Ex-mina del 
Consuelo, municipio y distrito de EJ Oro de Hidalgo, Méx., mide 
y linda: norte: 21.l 1 m con Gabriel y Antonia Rangel Quiroz; 
sur: 21.20 m con calle sin nombre; oriente: 19.39 m con Rosalío 
Gualito Morales; poniente: 10.06 m con Ofclia Castro Tiburcio. 
superficie aproximada: 408.00 m2. 

EDICTOS 

DIS1'RlTO DE EL ORO 

. E~p .. 12~?1/90. AUl{E.!-10 VALLEJO MANCILLA, promueve 
mm.<1tnn~.ac;o11 admuustr ativa, de un predio con casa ubicado en 
Zictepec. M!)(1. y distrito Tenango del V.ilk Mcx .. ~ide y linda: 
norte: 8.00 m con e-errada familiar; sur: 8.00 m con Fernando Ca- 
macho; oriente: JO.OC m con el vendedor. nonien;e: l0.00 m con 
Rafael Vallejo- área 80.00 m.:!. - 

. El reg1st.rador ordenó pubücuc ión c11 GAOTA nr:;. GO'llER- 
!\iO.? periódico mayor ;!rcubción ~iur tres veces de tres en tres días, 
haclCl!Úose saber a qurenes se crean con derecho comparezcan a 
dcduc.d••.-· -Doy k.-Tcnr.n¡,;o ci.· Ar.sta, Méx., a 23 de enero <le 
1990.-L ·:. Mari~ foilx-1 Lépez Robles.-Rúbrica. 

432.-2, 8 y 13 febrero. 

El registrador ordenó publicac ion en GACETA DEL GOBIER- 
NO y !lcríó<liro mayor circular ií1n por tres veces de tres en tres días. 
hacicndose saber n quienes se crean con derecho comparezcan a 
deducrrto>- Doy fe. - · Tenangc de Ar.sta. Méx .. a 23 de e nao <le 
1990.--Lk. Maria Isabel Lóp~1 Robl~.-Rí1bric11. 

432.-2, 8 y 13 febrero. 

fap. l lí50/90, MARIA m: LOURDES y MARIA MARTH!\ 
HEl{NANOEZ VER.o\, promueven uimatrrculac.ón- administrativa, 
de inmueble en Jajalpa. Mpo. y distrito de Tenaneo del Valle, Méx .. 
mide y linda: norte: 7S.</C m con Alfredo Castañeda; sur: 78.25 m 
con Constanc.ia Castañeda: ortcr.tc: 14.90 m con Juan Millán; po- 
uicntc 14.50 m ron J. l1:11ioad Rojas, área l.548 05 m. 

El registrador nn!mó publicación en GACETA DEL GOBIHl- 
KO y periodrco mayor c.rculoción put tres veces de tres en tres días 
hacié~clo·:c saber a c;1;i:;1;es se crean con derc :ho comparezcan á 
deducirlo.c cDoy fc.-Tcn~1nso de Arista, Méx.. a 25 de enero de 
1990.- Líe, María Isabel Lópcz Robles.s-Rúbrica. 

432.-2. 8 y J 3 febrero. 

Exp. 14/57190. jUANA ARIAS VELAZQUEZ, promueve in- 
matnculación administrauva. de terreno en Baíderas, Mpo. y distri- 
to Fcnangr- del Valle. Méx., mide y linda: norte: !0.00 m con ca· 
mino; sur: 54 00 m c<>11 Erasmc Medina; oriente: 54.00 m con ca- 
mino; pon.ente: '53.00 m con Felipe Piña; área. 

F.I registrador ordenó pubhcación en GACF.TA DEL GOB?ER- 
NO y periódico mayor circulación por tres veces de tres en tres días, 
haciéndose saber a quienes s~ crean con derecho comparezcan a 
deducirlo.c.v.Doy fe - Tenango de Arista, Méx., a 25 de enero de 
1990.-Llc. Maria Js11bel Lópt'Z Robles-Rúbrica. 

432.-2, 8 y 1 3 febrero. 

Ex!>. 13/56/90, WI,NCESLAO MONROY ARlA.S. promueve 
inrnatriculación administrativa. de terreno ubica~ C:n San Miguel 
Bulderas, Mpo. distrito Tenango del Valle, Méx., mide y linda: nor- 
te: 152.00m con Doro Pifia; sur: 79.00 m con camino; oriente: 72.00 
m con Angelo Veiázqucz, ponierue: 141.00 m con Nicolás Velázquez. 

El registrador ordenó publicación en GAC..."ETA DEL GOBIER- 
NO y periédíco mayor circulación por tres veces de tres en tres días. 
haciéndose saber a quienes se crean con derecho comparezcan a 
<leducirlo.--Doy fe.- Tenango de Arista, Méx .. a 25 de enero de 
1990. -Lk. María JsatK'I Lép: t: Robles.-R úbrica 

432.-2, 8 y 13 febrero. 

Exp. 15/58/90, IUANA ARIAS VELAZQUEZ, pro~ue.ve in· 
matriculación admínistratíva. de terreno en Baldcras. distríto de 
Tenango del Valle, Méx., mide y linda: norte: 103.00 m con ca- 
mino; sur: 63.00 m con cam.no, oriente: 9.S.00 m con Joaquín Ro- 
mero: poniente: 100 00 m con Domingo Serrano. 
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